RES. 1123/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001665, Ent. N° 1300/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2016 convocada para la prestación del servicio, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado;-

RESULTANDO:   1) que el Intendente, por Resoluciones 5643/2016, de fecha 18/08/016 y 4788/2016 de fecha 7/07/016, con la redacción dada al Artículo 1º por la Resolución Nº 4932/2016 de fecha 15/07/016, aprobó los pliegos y memoria descriptiva que rigieron la convocatoria de la referencia;

                              2) que dicho pliego prevé las siguientes cláusulas:

2.1) Cláusula 17 b: el oferente, en caso de ser una persona jurídica, deberá agregar, conjuntamente con su oferta, el certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la las personas jurídicas oferentes e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930; y 

2.2) Cláusula 20: se establecen los porcentajes máximos a aplicar para cada factor de ponderación de las ofertas;



         3) que efectuada en tiempo y forma la publicación de precepto, con fecha 23/08/016 se procedió a la apertura de ofertas presentadas por las siguientes firmas: 

3.1)
TAYM URUGUAY  S.A.- oferta básica, precio mensual-   $ 979.813,oo más I.V.A.; alternativa 1, precio mensual- $ 852.559,oo más I.V.A.; alternativa 2, precio mensual-  $ 1:177.933,oo más I.V.A.; Plazo de mantenimiento de oferta: 90 días corridos a partir de la apertura;

3.2)
SALIRIO S,.A. – precio mensual  $ 795.000,oo, impuestos incluidos; precio mensual del servicio por grupo de 10 papeleras- $ 4.545,oo, impuestos incluidos; Plazo de mantenimiento de oferta: 120 días hábiles a partir de la apertura; 

3.3)
DIEGO GRIECO y ROBERTO SANABRIA (sociedad de hecho GRISAN) precio mensual- $ 1:199.280,oo impuestos incluidos; precio mensual del servicio por grupo de 10 papeleras- $ 8.083,oo, impuestos incluidos; Plazo de mantenimiento de oferta: 120 días corridos a partir de la apertura; 

3.4)
SILDWAY S.A. - precio mensual por servicio de hidrolavada,  mantenimiento y recolección- $ 1:271.636,30, I.V.A.  incluido. Suministro y colocación de 1.500 papeleras: opción 1- $ 8.491.200,oo I.V.A. incluido; opción 2- precio $ 5:746.200,oo, I.V.A. incluido. Precio mensual del mantenimiento por grupo de 10 papeleras $ 8.477,47. Precio por suministro y colocación del grupo de 10 papeleras: Opción 1- $ 56.608,oo y opción 2: $ 38.308,oo,  I.V.A. incluido;

3.5)
CAFERR S.R.L. - propuesta básica a un precio mensual de $ 849.000,oo I.V.A. INCLUIDO.  Propuesta Alternativa A- precio mensual:$ 779.000,oo  I.V.A. incluido; Alternativa B- precio mensual de $ 949.000,oo I.V.A. incluido. Plazo de mantenimiento de oferta: 100 días corridos a partir de la apertura. 23:946.247,oo;
                              4) que en dicho acto se hizo constar que:

4.1) la firma SILDWAY S.A. (Nº 4) no adjuntó el Formulario de Identificación del Oferente, por lo cual se le otorgó un plazo de 2 días hábiles para subsanar dicha omisión; 

4.2) la oferta presentada por la firma CAFERR S.R.L. se recibió observada por no haber realizado el depósito de garantía de mantenimiento de oferta previamente al acto de apertura (Pliego, Art. 11), quedando su admisibilidad a estudio de la C.A.A..-

                                             5) que en actuaciones de fecha 6/09/016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que no se analizarían las ofertas presentadas por las firmas CAFERR LTDA. Y SILWAY S.A., por contravenir lo dispuesto por el Pliego que rigió la convocatoria, atento a que la primera no realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta en forma previa a la recepción y apertura de ofertas y la segunda no presentó el formulario identificatorio del oferente respectivamente);-

                                             6) que en dictamen de fecha 27/01/017, la Dirección Aseo Urbano informó que las ofertas que se ajustarían a lo solicitado por la documentación que rigió la convocatoria son: TAYM, en su oferta básica y GRISAN, la que ofreció 1 camión más que los ofrecidos por TAYM, agregando la colocación de 50 dispensadores de bolsas para recolección d heces caninas, que no estaban solicitadas en los pliegos; del análisis de ambas, resultaría más conveniente la propuesta formulada por la sociedad de hecho GRISAN;
                                              7) que, con fecha 27/01/017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó aceptar la propuesta presentada por la la sociedad de hecho Diego Grieco y Roberto Sanabria (GRISAN), por ser la más conveniente y por ajustarse a las exigencias del pliego que rigió la convocatoria,  por un monto mensual de $ 1:199.280,oo, I.V.A. incluido; 

                                               8) que puestas las actuaciones de manifiesto, conforme a lo preceptuado por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., ninguno de los oferentes formuló observaciones al dictamen de la Comisión Asesora;
 9) que por Resolución 01119/2017 de fecha 9/02/017, el Ejecutivo Departamental dispuso –ad referéndum del dictamen de este Tribunal- la adjudicación del llamado en los términos y en el monto aconsejados por la Comisión Asesora;
                                           10) que consta información contable, de fecha 8/03/017, conforme a la cual se imputó la suma de $ 12:792.320,oo con cargo al Rubro 5299- 10900, que según informa Contaduría, no cuenta disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículo 23 y 25 de la Ley 19.355 han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 489 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete;
2) que en el caso concreto, los requisitos previstos en el Pliego de Condiciones que rigió la convocatoria (Resultando 2.1) resultan observables o no, según cuál de las dos normas –Artículo 23 o 25 de la Ley 19.355- se aplique;   

3) que conforme a lo expresado en los anteriores Considerandos, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente Licitación;

4) que en el Pliego se indican los factores y el máximo porcentaje a asignarles (Resultando 2.2), pero no se indican pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta en cada factor (Artículo 48 Literal C) del TOCAF);

5) que la imputación se realizó con cargo a un rubro que carece de disponibilidad presupuestal, contraviniendo las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5); y
2) Devolver las actuaciones;
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